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ANEXO 1 

· '(¡nialuio de ~dUcacUn y 7ujlida 

CENTRO DE ORIENTACION y PREVENCION 

EN EL USO INDEBIDO DE DROGAS 

l.Q......O.P.U.I,D.) 
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Se sabe con seguridad que en el ámbito de las ins

tituciones educativas del nivel medio la incidencia en el 

uso indebido de drogas, por parte de la poblaci6n infanto ju 

venil, como la exposici6n al riesgo, constituyen indicadores 

de alta significaci6n, t a nto en el desarrollo individual y 

colectivo de la salud, como en el contexto educativo social 

en que se desarrollan. 

Desde los años sesenta el uso indebido de drogas ,~, 

fue avanzando poco a poco en 1.'1 tino'1mérica, al igual que en 

el resto del mundo, llegando en 01 ditimo decenio a cobrar 

mayor incidencia en nuestro país. Ultimamente la opinidn p~ 

blica emrez6 a preocuparse a c erca del problema y los medios 

masivos de comunicaci6n no tardaron en apoderarte del tema. 

Lamentablemente, según lo que los informes especializados de 

los organismos internacionales de salud y educaci6n aseguran, 

esto dltimo contribuye a despertar aún más curiosidad en los 

j6venes acerca de las dorgas. 
, . 

Con la recuperaci6n de l a s instituciones democráti

cas, la poblaci6n argentina se encontr6 de golpe frente a la 

conciencia social de este probl ema, al que s610 respor;dían 

Ú'
/ 
G
/'.' l a s instituciones asist enciales privadas y algunas entidades 
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nacionales, sin actualización epidemiológica ni metodol~gica 

al respecto. 
• 

Afortunadamente nuestro país respondió a las deman

das con la creación de la Comisión Nacional de Prevención del 

Narcotráfico y el Uso Indebido de Drogas, dependiente del Po
, 

der Ejecutivo, cuyos planes y estudios ~e encuentran en pleno 

desarrollo. 

Pero, es necesario ser plenamente sinceros yacep

tar que en la actualidad aún falta un espacio necesario en en 

tidades oficiales, destinado a una clara orientaci6n para do

centes, ante casos concretos de drogadicción o búsqueda de in 

formación acerca de instituciones que den cobertura asisten

cial en el área. 

~rnpoco los padres y jóvenes poseen una entidad que 

centralice las fuentes de información sobre el tema, que tra

te de organizar los esfuerzos de quienes pretenden colaborar 

en él y que a la vez actualicen las estrategias utilizadas p~ 

ra la prevención en el ámbito educativo. 

La dirección Nacional de Sanidad Escolar posee una 

competencia Jurisdiccional insalvDble en la promoción y pro

tección de la salud en estas comunidades Qducativas y en el a

bardaje de esta temática resulta natural su r e sponsabilidad. 

Integrada a otras iTlstituclones p~blicas y privatt das, sin fines de lucro, la Dir ecci6n Nacional de Sanidad Es
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colar, debe proyectar un modelo basado en la amplia moviliza

ción de energias de la comunidad educativa, en la cual los d2~ 

centes, técnicos, padres y alumnos, deberán constituir refe

rentes relevantes de las acciones de promoción y protección. 

En función de es to s e pro pone la creación d'e un CE.!i 

TRO DE ORIENTACION y PREVENCION EN EL USO INDEBIDO DE DROGAS 

(C.O.P.U.I.D.), dentro de la Dirección Nacional de Sanidad E~ 

colar, con dependencia directa de la Dirección, para 10 cual 

se diseñan propósi tos y objetivos, como así también las acci2 

nes y recursos necesarios para su puesta en marcha. 

PropÓsitos y objetivos 

- Contribuir activamente en la toma ae conciencia de l.a pobll!. 

ción educativa con respecto al problema del uso indebido de 

drogas, en sus alternativas familiares, económicas y po11tl 

caso 

- Favorecer el reconocimiento, desarrollo y organización de 

los recursos individuales, grupales, institucionales y COIDy 

ni tarios que puedan ser utilizados. 

Generar espacios de investigaciones participa ti vas de toda 

la población educativa, sobre todo los sectores más vuíner~ 

bIes, a 105 fines de obtener datos que puedan ser organiza

dos conjuntamente en la lucha frente al uso indebido de' dr2 

gas. 

_ Realizar tareas de prevención orientadora en los estable

cimien tos escolares depend i en tes de la Dirécción Nacional 
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de Sanidad, teniendo al desarrollo de un modelo de trabajo 


compartido con un lineamiento ideológico coherente con la 


Comisión Nacional de Prevención en Drogadicción. 


- Ofrecer al docente un lugar de orientación, a cargo de un ~ ,,
quipo multidisciplinario, que le permita acudir en consulta 


ante casos de alumnos consumidores, en sospecha de consumo, 


por pedidO de los pa~res o simplemente su propia necesidad 


de mayor información sobre el tema. 

" 

Organizar una biblioteca para docentes, padres y alumnos, 


sobre este terna, con personal especializado en la orienta


ción personal y específica de los casos. 


- Organización insti tuc! anal (le un índice de las coberturas !!. 

sistenciales públicas y privarlas, con una red de actualiza

ción semanal, destinadas a ofrecer n los consultantes de la 

poblaclón educativa, unfl informnción actual.izada y real de 

las posibilidades de derivación de casos. 

- Frente a una promoción activa y continua de lucha en oposi

ción al uso indebido de dlogas, se deberÁ ofrecer alternati 

vas a la población educativa, en especial a los jóvenes, en 
,. 

las dl'eas artfsticas, derortivas, recreativas y laborales, 

para lo cual es necesario relaciones intersectoriales con ! 
,1 

las instituciones relncionadas a é5tas (Dirección de Depor . , '1 

tes, Secretarías de Cultura, Ministerio de Trabajo, eto.). I , 
_ El C~ntro de Orlentaci6n y Prevención en el Uso Indebido de i ¡ 

1,Drogas, deberá ofrecer un diseño opuesto a] clásico modelo 
timédico hegem6nico, constituyendo un equipo central con re

presentaci6n (le to1BA los di5el¡'llnas posibles relacionadas ,, , ,: 
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con el tema que permitan un amplio espectro de acciones so

ciales y comunitarias (sociólogos, antropólogos, asistentes .. 
sociales, m.dicos, p9ic6logol, psicopedagogos, etc.) 

- Se propone la organización ñe representaciones en intercam


bio permanente en las instituciones educativas y la comuni


dad a la cual pertenecen, compuastas por ~dres, docentes, 


alumnos, cooperadora, trabajadores de la educación y todas 


las representaciones ele base. 


- Ofrecer un espacio de consul ta a padres y familiares que nj! 

cesiten información Q asesoramiento, como as! también que " 

demAnden participar activamente desde sus lugares en la lu

cha contra el uso indebiño de drogas. 

- Generar el marco nece~ario de confianza y seguridad para 


que los mismos jóvenes ruerlan acer.carse a este Centro, por 


medio de consultas individuales, grupales, personales o es


critas y por intermediación de sus Centros de Estudiantes. 

.' 

- Promover todo tipo de campañas dentro de las instituciones 


educativas y la población a ella perteneciente, destinadas 


a movilizar energ!as en la autodefensa y la organización de 


sus propios recursos: campeonatos depor.};ivos, grupos teatr!. 


les, concursos artísticos gráfiCOS, festivales de música, 


viajes, actividades laborales en zonas urbanas y rurales, 


etc. 


- Favorecer la participación de los estudiantes y docentes en 


los medios masivos de comunicacjón, tendientes a limitar el 


J uso ~e la juventud en el eRt!mul0 nI consumismo, con la pr~ 
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puesta de un modelo diferente dentro de los principios de 

restauración democrática de nuestro pais. 

- Este centro pr o pone una política de prevención global con

sistente en la creacJón de intereses y actividades positi

vas para los jóvenes, para que ellos no se sientan con la 

necesidad en el uso de drogas. Por eso este centro tratará 

de hacer prevención intentando en lo posible el no hablar 

de la droga con los jóvenes, sino generando estímulos a la 

actividad creativa dentro de sus propias comunidades. 

- Este organismo tendrá a su cargo la r ecepción de consultas 

por el uso indebido de drogas de la población educativa, e~ 

tanda abierta a posibl es consultas de la comunidad en gene

ral, realizando tar eas de diagnóstico y orientación general 

(que incluyen un relevamiento epid'emiológico) para su post.!!. 

rior derivación a tra tamientos en las insti tuciones asisten 

ciales especializadas. 

Deberá además incluir un eqllipo profesional especializado, 
•" 

capaz de enfrentar emergencias terapéuticas breves, para su 

seguimiento posterior en las entidades anteriormente menciQ. 

nada S. 

- Se ofrecerá un espacio de capacJtación permanente para to

dos los docentes inter~sados, mediante el desarrollo de cu~ 

sos y seminarios de actualización, con recursos nacionales 

y la posibilidad de inte rc a mb ios docentes c on otro~ paises 

latinoamericanos, con problema s semejantes al nuestro. 

- Se propone establ ec er relaciones de inlercambio y colabora

c(; ción con los Centros ue 8studJant8s y las juventucles de los 



partidos políticoS, que contribuyan así en la solución 

conjunta de acciones coordinadas y compartidas de todos 

los sectores. 

- Se piensa en este centro como generador permanente del roa 

terial de información necesario, con un criterio actuali

zado al respecto y con equipo de expertos en construcción 

educativa de educación para la salud, sin improvisaciones 

ni copia de producciones extranjeras, cuyos resultados d~ 

ñan mucho más de lo que se supone podrían aliviar el pro

blema. 

- Se propone el desarrollo de equipos semejantes al de este 

Centro de Orientación y Prevención, en las representacio

nes provinciales de la Dirección Nacional de Sanidad Esc~ 

lar, para favorecer el intercambio de información y el má 

ximo de aprovechamiento de los recursos del país. 

- Será necesario constituir un equipo central inicial, com

puesto por profesionales especializados en el tema de la 

Prevención y con sufic ien te conoc imienr.o so bre el uso in

debido de drogas, que puedan capacitar al resto de los ia 

tegrantes. 

•
Organización del Centro 

El Centro de Orientación y Prevención en el U~o 

Indebido de Drogas de ] a DireccÍ(111 Nacional de Sanidad EscQ. 

, .. . lar, se constituye como una entidad dependiente del Minist§. 

rio de Bducación y Justicia de la Nacióll, con facultades p!!. 

~~ ra gestionar, recibir y anministl'ar fondos provenientes ,de 
·t~ . 



I 

, 
J 

\1 
· 1 , 
:\ 
'.]
.tl 

organismos privados, fundacionales o ben'ficos, como as! 

también para rea1izar contratos ne asesoramiento con otras • 
i ns ti tuc ione s. 

El Centro de Prevención y Orientación mencionado, 

tendrá relaci6n con In Comisi6n Nacional de Prevención del 

Narcotr~fico y el Uso Indebido de Drogas, a trav's de su S~ 

cretaría Ejecutiva y acciones compartidas con la Comisión 

de Secundaria dependiente de la misma. 

[ 	 Se organizará en dependencia directa con el Dire~ 

t~ 	 tor Nacional de Sanidad Escolar, con representaciones de el!, 

ta institución, designados por su capacitación y experien

e i a en el tema. 

El Hinisterio de Educación y Justicia de la Na

ción, se compromete a proveer de instalaciones, equipo téc

nico y personal administrativo, como as! también a la finau 

ciación de los programas a desarrollarse. 

A tal efecto el equipo central estará compuesto 

por un coordinador general y tres coordinadores en represen 


. 1tt.'¡¡:-'j.' taci6n de las áreas especificas de investigación, preven

,~j~,¡ . ción y orientación. Cada una de estas áreas poseerá equi


par técnicos para el desarrollo de las tareas especificas, 

que podrán ser provistos por los sectores de la Dirección 

Nacional de Sanidad Escolar o mediante la incorporación de 

nuevos recurso s. 
/ ;¿J.
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sible por 

de las oficinas 

zar en 

cercano 

Ministerio de 

e:!.emen to~ 

~ bIes, 

9settera, 

vestlgaci¿n, 

rán incluir 

psicopedagogos, 

suficiente 
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__ Recursos necesario~ 

Es requisito esencial que este centro funcione. 

con una sede celltral dentro del edificio actual de la Dires. 

ción Nacional de Sanidad Escolar (Saavedra 15) para evitar 

la marginación y posibilitar el acercamiento de j¿venes y 

padres a las consultas. 

Debido a qll e en la situación actual esto es impo

razones d e es pacio, se propone el desplazamiento
I 

o dependencias que no sea esencial central! 

el edificio de Saaverlra, hacia un edificio lo m's 

posib l e, de acuerdo a los recursos disponibles del 

Educa ci ¿ n y Justicia. 

Deber' prove erse de un .amoblamiento mínimo y los . 

necesarios para su funcionamiento: ficheros, mue

proyectores de rliarosi Uvas, filmadoras, videoca

grahad ores, computa do ras, etc. 

El equipo central estará constituído por un coor

gen eral y tr e s coordinadores para las dreas de in

prevención y o rientaci¿n. Los técnicos debe

psicólo go s, médicos, sociólogos, antrop¿logos, 

asistentes s ociales y docentes. 

Se requiere de per s ona l auxiliar y administrativo 

para el normal d esarrollo de las tareas propues



fía y relacione s públic a s. 

• 
Dada la si tuación plan teaoa a par tir del decreto 

del Poder Ejecutivo en relación a l congelamiento de l os caL 

gas de l a Administrac ión PúbJ ica , pa ra cubrir las necesida

des mínimas de este centro , sería necesario el descongela

miento de los cargos mínimos neces8rios en el org en profe~ 

sional, t~cnico y administrAtivo. 

Para f avorece r la po sibilidad inm ed iata de la 

puesta en marcha de este proyecto , 'se propone además la uti 

lización de recurs os, por neriv8ción ° comisión, de aque

ll os que no s e encuentren en ópt ima situación en sus desem

peñas actuales y mnnifiesten su inter~s en la tarea, pose

yenno conocimiento y experiencia erl el te ma oe prevención y 

droganic c1ón. 



~I.:IIUf,<o de 'flelucación JI ;ludiei" 

Las es t ra t e gi as de la Atenc i 6n Primaria de la Sa

iUd, que supone el acercamiento hacia los lugares donde la p~ 

blación estudia, vive y trabaja, c on una propuesta esencial 

de descentralización de 18s activi ñades. 

Por esa razón el equipo central será quien evacuará 

todas las propuestas y oe manc1as de los equipos insti tucionales 

de los colegios secund a rios y de los equipos comunitario-vec!. 

nales, mediante la recepc ión de las demandas y las respuestas 

a ellas, como así tambi~n l a s que se presenten en la sede cen 

tr/l] de Saavedra 15 de In Ca pi tal. 

De ,acuerd o a lo pr o puesto por las e s tr a tegias de la 

filosofíR de Atención Pr i ma ria d e 1" Salud, seleccionamos 

aquellas que privilegIan r ec urso s s encillos, de bajo costo y 

que hacen partlcire a la ca munidRd erluhativa en la determina

ción de sus necesidarles y la organización de sus propios re

cursos para dar cuenta de sus problemáticas. 

1I 

Al ha blar de "participación" hacemos referencia no 
, ¡ 

sólo a la convoca toria pnra es cuch a r nuestra s idens, ° sumi

nistrar diroctivas, sino ,le establ (l eer mecanismo s por los cu!!. 

les realmente e] indivlrluo, la familia, los grupos, las insti 

tuclones y la cornunidac1, se hagan cargo de s i. 

Nuestra forma partlcipRtlva de abordar el terna del 

uso indebido de drogas a nivel medi o , s.erá el de no acopsejar 

o reprimir, el de ubiCArno s como garantes de un espacio de r~ 

flexión para los j6venes, los r a dres, los docentes y la comu

~nlrl.'d en general. Para qu e t odos pu edan empe zar a "pen sarse" 
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recursos. 

Por esa razdn todas las acciones destinadas a pro

gramas, material educéltivo, cursos y otr.as actividades del 
.~., 

Centro, serán realiza (lB~ me~i Rnte la previa discusi6n Y los . ., 
- • 

aportes de los repre sentAntes rle los equipos institucionales 
). ¡. /t y ,l os comull1tarios-vecilli11es. 
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